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O L E T I N O f i c i a 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 

JMmlniStraClÚn. — Intervención de Fondos 
e la Diputación Provincial. - Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 16 de Junio de 1958 
Núm, 135 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Miiistraíióa profincial 
Botlenio M 

dé la pronncia de León 
C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vu l 
garmente con el nombre de gripe, en 
el ganado de la especie bovino, exis 
tente en el t é rmino municipal de Sa-
hechores, este Gobierno Civi l , a pro
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganader ía , y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134. Cap. X I I , T í tu lo I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (Boletín Ofi
cial del Estado de 25 de Marzo), pro
cede a la dec la rac ión oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Sahechores, se
ñalándose como zona infecta todo 
el t é rmino municipal , como zona 
sospechosa el citado pueblo, y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n u n radio 
de acción de 25 Kms. a partir del 
foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se ampl ían a suspens ión de ferias y 
mercados en un radio de 50 Kms. a 
partir del foco. 

León, 7 de Junio de 1958. 
2392 E l Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 
o 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vul 
garmente con el nombre de gripe, 
en el ganado d é l a especie bovina, 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Valverde Enrique, este Gobierno Ci
vil a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganader ía , y 

en cumplimiento de lo prevenido en 
el ar t ículo 134, Cap X I I , Título I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (fí. O. del 
Estado de 25 de Marzo), procede a 
la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Castrovegja, se
ñ a l á n d o s e como zona infecta todo 
el t é rmino municipal como zona 
sospechosa el citado Ayuntamiento 
y como zona de inmunizac ión un 
radio de acción de 25 Kms, a partir 
del foco. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X X X V I I del 
Reglamento de Epizootias, habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se ampl í an ar suspens ión de ferias y 
mercados en un radio de 50 Kms. a 
partir del foco. 

León, 3 de Junio de 1958. 
2391 E l Gobernador Civil, 

. Antonio Alvarez Rementeria 

Comisaría General de Ahasíecimientos 
i Transportes 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máx imos p á r a la benta 
en esta provincia de f ra tás y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
r án en esta capital y provincia du
rante la semana que Comprende Ips 
d ías 16 al 22 de los corrientes, á m : 
bos inclusive. 

Pías. kg. 

P l á t a n o s 12,00 
Naranjas selectas (Berna y A l 

mería) 13,00 
Naranjas, corrientes 6.90 
Limones selectos. 17,00 

Limones corrientes^ - • - 13,50 
Patatas tempranas . . . . . . . . 4,20 
Patatas t a rd ía s 3,00 
Repollo del país , corazón de 

buey. 3,20 
Repollo del país , cor r ien te . . . 2,50 
Berza, asa de cán t a ro 1,50 
Cebollas de Valencia; 10,00 
Cebollas del país . — 1,00 
Tomates de V a l e n c i a . 8 , 5 5 
Jud ías verdes . 11,00 
Lechugas 2,50 
Zanahorias. 10,00 
Guisantes . . . . 6,50 

Los anteriores precios responden 
a las calidades m á s selectas y repre' 
sentativas, debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes m á x i m o s , en los 
que se encuentran incluido^ la tota
lidad de impuestos y arbitrios m u 
nicipales, por lo que no p o d r á n ser 
incrementados en cantidad alguna. 

Son de apl icación la total idad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 271, de 4 de Diciem
bre p r ó x i m o pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Junio de 1958. 
2435 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Libertad de precio para ei 
jamón cocido 

De acuerdo con instrucciones re
cibidas de la Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transpprles, a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente nota, queda en rég imen de l i 
bertad de precio el j a m ó n cocido, 
tanto de procedencia nacional como 
de impor tac ión , quedando anulado 
todo lo dispuesto en m i oficio c i rcu
lar de fecha 12 de Septiembre del v 
pasado año , sobre este ar t ícu lo . 

Lo que se hace púb l i co para gene- * 
ral conocimiento. 

León, 9 de Junio de 1958. 
2382 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez Rementeiia 



Dípotaiidn Prorimial 
de León 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el a r t ícu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace públ ico que la Excma. Dipu
tac ión a n u n c i a r á púb l ica subasta pa
ra ejecución de las obras de repara
ción del C. V. de «Puente de Orbigo 
a Sardonedo» n.0 3-14. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 
. León, 21 de Mayo de 1958.—El Pre
sidente, J. de León. ^.2179 

o 
* o o . • 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace públ ico que la Excma. D i 
pu tac ión a n u n c i a r á públ ica subasta 
para la ejecución de las obras de re
p a r a c i ó n ordinaria y doble riego con 
a lqu i t r án de los CC. VV. de «San 
Miguel de Laceana a la Es tac ión de 
Vil labl inc» n ú m . P-8 y de- «Puente 
de las Rozas a Villablino» B. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y d e m á s documen tac ión están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
a l de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones, 

León, 2 de Junio de 1958.-El 
Presidente, .1. de L e ó n . 2338 

Deleiacitó P r m a l de Trabajo 
HORARIO DE VERANO 

Esta Delegación de Trabjo en uso 
de las facultades que le están confe
ridas, y a la vista de lo informado 
por la Delegación Provincial de Sin
dicatos, establece el siguiente hora
r io para el comercio, desde el 15 de 
Junio actual, hasta el 30 de Septiem
bre p róx imo: 

Comercio a l por mayor: De 9 a 13 y 
de 15 a 19. 

Comercio en general: De 9,30 a 13,30 
y de 15,30 a 19,30. 

Comercio de Alimentación: De 9,30 
a 13,30 y de 16 a 20. 

Almacenistas Magorístas de Frutas: 
De 7 a 1* y de 16 a 18, 

Peluquerías y Salones de Limpiabo
tas: De 9.30 a 13,30 y de 16,30 a 20,30. 

Confiterías: De 10 a 14 y de 16 a 22, 
incluso festivos y domingos. 

Heladerías: De 10 de la m a ñ a n a a 
11 de la noche. 

iVoía.—El personal empleado en 
confi terías, comenza rá su jornada a 

las 10 de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á a 
las 8 de la tarde. 

Los empresarios de helader ías , es
tab lecerán turnos entre el personal 
a fin de que el mismo difrute de dos 
horas de descanso a medio d ía . 

El tiempo, que exceda de la jorna
da legal, tanto-en confiterías como 
helader ías , los establecimientos esta
rán atendidos por los dueños o sus 
familiares. 

Los establecimientos mixtos, debe
r á n abstenerse de efectuar ventas 
durante las horas de cierre de las 
confiterías. 

Las pe luquer ías las vísperas de 
fiesta, pueden cerrar a las 22 horas. 

León, 11 de Junio de 1958.—El De
legado de Trabajo, Jesús Záera . 

2413 

fefatora de O t e Públicas 
deUtóB 

¡MINISTERIO D E O B R A S PÚBLI
CAS.— Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales. — Sec
ción de Conservación. 
Anunciando la subasta de las 

obras de repa rac ión de Carreteras 
que figuran en la re lación adjunta 
comprendidas en el Tercer expedien
te de subastas. 

Esta Direcc ión General, autoriza
da por Orden Ministerial de 21 de' 

I Mayo de 1958, ha dispuesto: j 
Hasta las trece horas del día 26 de 

[ Junio de 1958, se a d m i t i r á n en la I 
i Sección de Conservación de Carre-1 
^teras^Ministerio de Obras Púb l icas ) 
\ y eiflas Jefaturas de Obras Púb l i cas I 
| a que corresponda cada obra, en las 
horas hábi les de oficina, proposicio- í 

. nes para optar a la subasta de cada 
una de las obras que figuran en la 

| re lación adjunta, con los presupues- \ 
tos y anualidades que en la misma 
se indican, debiendo quedar termi-i 
nadas en los plazos que se fijan a 
partir de la fecha de su comienzo y 

' siendo la fianza provisional la seña-
lada en la casilla correspondiente. 
Las fianzas, tanto provic íonal como I 

la definitiva, h a b r á n de constituirse 
en la Caja General de Depósitos, y si 
se trata de valores se a c o m p a ñ a r á la 
póliza de adquis ic ión suscrita por 
Agente de Cambio y" Bolsa. Unica
mente t ra tándose de la fianza provi
sional y cuando ésta sea propiedad 
de una Entidad Ranear ía , p o d r á sus
tituirse la mencionada póliza por 
una certificación de la misma Ent i 
dad, en la que se acredite tal ex
tremo. 

E l acto de la subasta será púb l i co 
y t end rá lugar en la citada Sección 
de Conservación, ante la Junta de
signada al efecto, a las 10 horas del 
d ía 2 de Julio de 1958. 

Los Proyectos y Pliegos de Condi
ciones es ta rán de manifiesto en la 
citada Sección de Conservación de 

Carreteras, y en las respectivas Jefa-
turas de Obras Púb l i cas los días y 
horas hábi les de oficina, a partir del 
día en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto y se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 16.a (seis pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual clase, siendo desechadas las 
proposiciones que no estén reinte
gradas como se indica. Estas propo
siciones se p resen ta rán en sobre ce
rrado, en cuya portada se consignará 
lo siguiente: «Contiene proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de , correspondientes a la 
provincia de , que presen
ta Don ». 

A la vez que las proposiciones, se 
presen ta rán en sobre aparte y abier
to, en el que se reseñará su conteni
do, los documentos siguientes: 

a) Resguardo de la fianza provi
sional. 

b) Bien se trate de particulares 
o de Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades, dec la rac ión en la que el l ic i -
tador afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse incurso en las in
compatibilidades que señala el ar
t ículo 48 de la Ley de 20 de Diciem
bre de 1952 (B. O. del 24 de igual 
mes) por la que se aprueba él nuevo 
texto del Capí tu lo V de la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad de la 
Hacienda Púb l i ca . Asimismo las 
Empresas y Sociedades h a b r á n de 
presentar la certificación a que se re
fiere eP ar t ícu lo 5.° del Decreto-Ley 
de 13 de Mayo de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 29 de igual mes). 

c) Carnet de Empresa con respon
sabilidad, o en su defecto acreditar 
que se ha formulado la pet ic ión del 
mismo al Sindicato Provincial de la 
Const rucción, en donde la Empresa 
tenga su residencia, de acuerdo con 
el Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 26 de Noviembre de 1954 y el De
creto del Ministerio de Trabajo y Se
cre tar ía General del Movimiento de 
29 de Marzo de 1956 (Boletín Oficial 
del Estado de 22 de Mayo siguiente). 

d) Certificación debidamente le
galizada, necesaria para acreditar la 
represen tac ión que ostente, cuando 
la propos ic ión se haga en nombre de 
otra persona natural o jur íd ica , de 
acuerdo con el Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 y d e m á s disposicio
nes pertinentes. 

Una vez constituida la Mesa y an
tes de comenzarse la apertura de los 
sobres conteniendo las proposicio
nes, los postores p o d r á n pedir las 
aclaraciones o hacer las reclamacio
nes que estimen pertinentes. Igual
mente antes de comenzar la apertu
ra de Pliegos, se podrá presentar 
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de tres (3) pesetas, desechán
dose en caso de no reunir ambos re
quisitos. 



Caso de presentarse dos o m á s pro
posiciones iguales y ser las m á s ven
tajosas económicamen te , se verifica
rá en el mismo acto una lici tación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos precisa
mente entre los titulares de las refe-

\ridas proposiciones^ y si al terminar 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se dec id i rá l a ad jud icac ión por 
sorteo. 

Una vez leídas en voz alta las pro
posiciones admisibles, para cada una 
de las obras, la Junta, por declara
ción de su Presidente, h a r á la adju 
dicación provisional, y la definitiva 
será de resolución de la Superiori
dad y se pub l i ca rá en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

En cumplimiento de la Orden Mi 
nisterial de fecha 14 de Marzo de 
1958, por la que se restablece )a de 
fecha 23 dé Septiembre de 1955, el 
Contratista deberá depositar en la 
Pagaduría de la Jefatura el importe 
del uno (1) por ciento de cada certi
ficación, con destino a sufragar los 
gastos que ocasione la invest igación 
y ensayos de laboratorio para ga
rantía de la buena ejecución de las 
obras. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los ar t ícu los 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944, por el que se aprueba el 
nuevo texto refundida del L ib ro I de 
•la Ley de Contrato de Trabajo. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don vecino de , . .p ro
vincia de . . . . . — , según Documen
to Nacional de Identidad n ú m . . . . . . 
o documento acreditativo de la per
sonalidad, con domici l io en , , 
proviocia de . . . : . . . .calle de , 
número . . . . . . . . enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
del Estado á é fecha . . . . . . . de . / 
de 1958, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en públ ica subasta de las 
obras de provincia de ,,r 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
d6 (aquí la propos ic ión 
que se haga, pero advirtiendo que 
será desechada toda propos ic ión en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y cén t imos , 
escrita en letra, por l aque se com
promete el proponente a la ejecu

c i ó n de las obras, así como toda 
aquella en la que se a ñ a d a alguna 
clausula). 

(Fecha y firma del proponente.) 
n Madrid. 27 de Mayo de 1958. — E l 
director General - P . G. Ormaechea. 
««bncado. - Sr. Ingeniero Jefe de 
ubras Públ icas de León . 
z Es copia. 

León, 31 de Mayo de 1958.— E l I n 
«emero Jefe Interino (ilegible). _ 
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Entidades menores 
Junta Vecinal de Arcayos 

ANUNCIO DE SUBASTA —Por la 
Junta Administrativa de Arcayos, 
Ayuntamiento de Villaselán, se saca 
a subasta 300 pies de roble enclava
dos en el monte de libre disposición, 
para su corta inmediata, depositan
do los participantes, que h a b r á n de 
estar provistos del correspondiente 
Certificado profesional, el 10 por 100 
del precio base, como garant ía provi
sional, al tiempo de presentar las 
plicas, depositando el adjudicatario 
otro 10 por 100 del precio de remate, 
a responder de los daños que origine. 
Las proposiciones, que se a jus ta rán 
necesariamente al modelo adjunto, 
se p resen ta rán en la Casa del. Con
cejo, en horas hábi les , admi t i éndose 
hasta las veinte horas del día ante
r ior al de la ce lebración de la subas
ta, que t endrá lugar el primer do
mingo siguiente, transcurridos veinte 
d ías naturales, contados a partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , con residencia en . . . . , 

calle de n ú m . en pose 
sión de Certificado profesional de la 
clase n ú m , en re lac ión 
con la subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, de fecha en el monte de 
l ibre disposición de la pertenencia 
de Arcayos, ofrece la cantidad de 
. . . . pesetas. (Fecha y firma). 

Los gastos de pub l i cac ión del pré
sete anuncio, se rán de cuenta del 
adjudicatario. 

Arcayos, 8 de Junio de 1958.—Él 
Presidente, Benito F e r n á n d e z . 
2377 N ú m . 780.—110,25 ptas. 

AdministracidB de justicia 
~ Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga^ 
Don R a m ó n Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en los autos tra

mitados én este Juzgado con el nú 
mero 17 de 1958, de los que se h a r á 
mér i to , se ha dictado resolución que 
contiene el siguiente encabezamiento 
y parte dispositiva: 

«Sentencia: En la ciudad de Astor
ga, a nueve de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y ocho.—El señor 
don R a m ó n Redondo Araoz, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
Partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io ordinario declarativo de 
menor cuan t ía , seguidos a instancia 
de don Agustín Herrero Alonso, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de esta ciudad, en concepto de 
socio gestor de la Entidad Hijos 

de Benito Herrero, S. L . , domicil iada 
en la misma, representado por el 
Procurador don Manuel Mart ínez 
Martínez, bajo la di rección del Letra
do don Victorino Alvarez Alonso, 
contra don Fernando Rivas, mayor 
de edad, industrial panadero y veci
no de San Miguel de Laceana, el 
cual fué declarado en rebeldía , ha
biéndose entendido las actuaciones 
con el mismo en los estrados del 
Juzgado; y, 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Manuel Mart ínez Mart ínez, en nom
bre y representac ión de don Agustín 
Herrero Alonso, como socio gestor 
de la Entidad Hijos de Benito Herre
ro, S. L . , debo condenar y condeno 
a don Fernando Rivas Mart ínez a 
que pague al actor veinticinco m i l 
doscientas sesenta y nueve pesetas 
con veinticinco cén t imos , m á s los 
intereses legales de esta cantidad des
de el día veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta y. ocho, 
sin hacer expresa impos ic ión de eos 
tas. Así por esta m i sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde en 
la forma que determina el art. 769 de 
la Ley dé Enjuiciamiento Civi l , defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — R a m ó n Redondo. — Rubri
cado». 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, expido el pre
sente para su pub l i cac ión en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga, a doce de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
R a m ó n Redondo. — El Secretario, 
A. Cruz. 
2046 N ú m . 662.-173,25 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente y en v i r tud de pro

videncia dictada con fecha de hoy 
por el Sr. D . Sergio Gutiérrez Fer
nández , Juez municipal n ú m e r o uno 
de esta capital, en funciones de este 
Juzgado, a consecuencia de denun
cia que presentó José Lara Serrano, 
contra Mariano Mart ínez Mart ínez o 
Mart in, de treinta y cinco años , ca
sado, industrial , hi jo de Pedro y de 
Amparo, natural de Salamanca y 
con domici l io el d ía de autos en 
calle Cuesta n ú m e r o 6 entresuelo iz
quierda de León y en la actualidad 
en paradero ignorado, se siguen ac
tuaciones de ju ic io verbal de faltas 
con el n ú m e r o sesenta y ocho de 
m i l novecientos cincuenta y ocho 
por la supuesta falta de estafa y le
siones, se cita por medio de la pre
sente al inculpado anteriormente re
señado, para que el día veintiséis del 
actual y hora de las once comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Quintana n ú 
mero siete con el objeto de celebrar 
el correspondiente ju ic io fie faltas, 
al cual debe concuir i r con los testi

gos y d e m á s pruebas de que intente 
valerse, previniendo que si deja dfr 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a los ar
t ículos cuatro y nueve del Decreto, 
de 21 de Noviembre de 1952. 

Para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincitu 
de León, con el fin de que le sirva 
de ci tación al inculpado Mariano. 
Martínez Mart ínez o Mart ín , que eri 
la actualidad se encuentra en para
dero ignorado, expido la presente 
en Oviedo, a tres de Junio de mi l 
novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, (ilegible). , 2398; 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD D E REGANTES 

de la Presa Nuestra Señora- de Afarne-. 
Se convoca a todos los partícipes, 

de la expresada Comunidad a Junta 
general extraordinaria para el día 29 
de Junio y hora de las 16, al Puerta 
del Río en primera convocatoria y a 
las 17"en segunda, que t endrá lugar 
la subasta de los trabajos del puerto,, 
material para el mismo, corte de oca 
de la Presa y Madriz del Bosque y 
desembrozo de la boca presa • y de
fensa de la presa. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los que le pue
da interesar, v 

Marne, a 6 de Junio de 1958.—Et 
Presidente, Miguel Llamazares. 
2343 N ú m . 781.-47,25 ptas. 

Comonidad de Reíanles del pello 
de Pobladora de las Reíoeras 

La Comis ión nombrada por los. 
señores usuarios y regantes de las. 
presas «El Cana lón» , «La Cuarta».. 
«Requejo», «El Solano», «Los Pon
tones» y «Los Quiñones» , derivadas 
de los r íos «Tremor» y «Espina», de 
este pueblo, conforme a lo dispuesto 
en la Real Orden de 25 de Junio 
de 1884, convoca a todos los dueños 
y usuarios de aquellas aguas, para 
la Junta General que ha de cele
brarse el p r ó x i m o día 22, y hora dfr 
las doce de su m a ñ a n a , en el lugar 
de r e u n i ó n del púb l i co Cancejo de 
este pueblo, afobjeto de designar la 
Comis ión que ha de encargarse de 
la redacc ión de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos por los. 
que ha de regirse esta Comunidad 
de Regantes y Usuarios de las men
tadas aguas, que intenta crear. 

Pobtadura de las Regueras, 9 de 
Junio de 1958.—El Presidente inte
rino, David García . 
2404 N ú m . 1S2. -68,25 ptas. 

L E O N 
I m p . d é l a Dipu tac ión Provincialí 
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